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¡¡tn{gnO CUARENTA Y DOS. En I-a ciudad de San Salvador, a .l-as guince horas

del día veinti,nueve de julio de dos miL once. ^A.nte mÍ, AI,BERTO qLLoA

CA§ERO-:. N:oLario, del domicil-io de San Salvador, comparecen, por una

parte, los señores r'f.rGugrr á¡leer ,Goxzjfu,Ez Dtaz c4straÑEDA, -de cincuenta y

cuatr,e años de edad, lieenciado, en Relaciones f nternacionales', del

domicil-i.o de Me j icanos, Depart,amento de San Salvador, a guien no

conozco, pero por el .presente acto identifico por medio de s,u Documento
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PAPEL PARA PROTOCOLO
CIENTO TRECE

M. DE H,
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DOS COLONES

!-unlco Identidad número cero uno

uno-dos, con Número de Identificación Tributaria uno uno' cero tl.es -

cero nueve uno cero cinco seis cero cero uno - dos, Y RODRIGO

s esenta nueve anos edad, Máster

Administración Empresas, de1 domici.llo :|e San SaLvador; a guien

conozco / ero por eI Presente acto identifico por medio de su Documento

Único de Identidad número cero uno ocho dos uno uno tres tres-cero' con

Número de fdentificación Tributaria cero dos cero uno-cero cinco cero

dos cuarenta dos- cero u.no-cero, quienes actúan en nombre y

representaciÓn, respectivamente calidades de Director Presidente y

Director Secretario de la Sociedad SIStrE}'fA INTEGRADO PREPAGO,

eNéN¡UA DE CAPITAI, se abrevia SIPAGO, S.A. DE C.V. , de1

domicilio de San Salvador, con Número de ldálti-ficación Tributaria cero

Seis unO cuatro - Cero nueve uno dOS UnO ceIO - uno cerO dos - Siete' en

sucesivo a lfamarse "l-a contraLante", iuya personerÍa doy fe de ser

Iegitima suficiente Por haber tenido a la vista: a) la Escritura

pública de constitución dd Ia sociedad SISTE¡4A IIflTEGRADO PR'EPAGO /

socrEDAD .e¡¡óN¡rue DE cAprrAr, vaRrABr.E, que se abrevia srPAco, s'.4' D1

c.v.,otorqadaenlaciudaddeSanSa]-vador,alasquinceh::=_d":.d-

nueve diciembre dos mil diez/ ante los oficios notariafes def

Licenciado Luis Alonso Medina L6pez, Ia cual se encuentra inscrita en el-

Regi stro de Comercio Número SETENTA del Libro DOS MfL SEISCfENTOS

SESENTA Y OCHO del Registro de §ociedades, en fa cual consta que Ia

denominación, naturafeza Sociedad, son los



expresadosi Que:. SU nacional-idad ác salvadoreña; gue su plazo es
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gue dentroindeterminado; de sus finalidades está fa real-izaciÓn de

actos juríd.icos como eI otorgado en este instrumento; que 1a

administra,ción de 1a Sociedad está encornendada a una Junta Directiva,

denominada también "e-l- Dj-reqtorio", compuesta de ocho directores' pero

."rr"*"*" La representación legal a Ios comparecientes, quienes han

sido nombrados . en el momento de constitui-r.se dicha sociedad en las

calidades con que

Sociedad, cmyo

actúan,

periodo

quienes son los

funciones para

représentantes Iegales de 1a-

toda la junta direcLiva es de

v

de

siete años, quienes consecuenternente ejercen conjuntamente la

representacién lega1 de Ia sociedad frasta el dia trece de diciembre de

Cos mil diecisiete; y, b) Certificación emitida por eI Director

Secretario , de I,a Junta Directiva, licengiado Rodrig'o Contreras Teos, de

fa que con,sta que .en sesién de Junta Directiva cefebrada a fas diez

ho¡as de1 dia veintinueve de julio del corriente año, por unanimidad de

Ios miembros . que componen a1 Junta Directiva, los comparecientes han

sido debidamente autsorizados para gue¡ .-en nomlcre y represe'ntación de

SIBAGO. S.A. DE C.V., comparecieran al oborgamiento del presente

instrumento ,en 1os términos y condiciones aqui estipulados; y por otra

parte compaxecen 1os señores JOSÉ f'fAURICIO CORrEZ A\ELAR, de cincuerrta y

uatro años de edad, abogado y notario, del- -domicilio de Santa Tecla, a

quien conozco e identifico por medio de su-Documento Único de Identidad

:úmero cero cero Lres nueve tres nueve tres cinco-cinco, titular de su

§úmero de Identificación Tributaria cero seis catorce-quince cero dos

tmFss Múllip¡6, S.A. do e.v PBx: 2513.s8f¡, nGie d€l I I ,x 6,001 al la¡6q00 I . 032008



uI!,¡¡t'Iv u!!avt\us
PAPEL PARA PROTOCOLO

DOS COLONES

cincuenta s iete-cero ince-seis, ALEirANDRO

M. DE H.

,L2398535
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nacionalidad argentina' del domicilio de

cincuenta años

a quien conozco e identifico Por medio de su PasaPorte de
Santa TecIa,

Ia :RePública Arqentina nrimg¡.g uno cuatro tre§ Pn9 o"lo d9: t"t"

cuatro, Y Carné de Residencia TemPoral con Permiso de fttb'1g-nl@[

cero cero cuatro uno tres- cer'o cuatro' ti-tular de su ltrúmero

Tributaria noventa tres treinta-cero dos cero tres

sesenta uno-ciento dos-cero, quienes actúan conjuntamenLe' en sus

respectivas "elig"e"
de Director Presidente y Segundo vi""P.t"t99::9'

r:epresentación de la Sociedad SUBES EL SAIVADOR' SOC

CAPITAf, VARIABLE, pudiendo abrellla:¡:,

C.V., del domicilio. du f'1-t-49?9

San Salvador/ con Ñúmer'o de ldentificaciÓn Tributaria
Departamento

cero seis catorce-veintiocho cero cuatro once-cientQ cuatro-tres, en I

sucesivo Ilamarse "1a cul¡a Personeria doY fe d:-:-

,suficiente Por haber tenido a la vista: el testimonio de
Iegit.ima

la Escritura Pública de Constitución de la anted.icha sociedad' celebrada

la ciudad de San Salvador' las nueve ho!@

vei-ntiocho abril dos mil.once ante los cficios notariales de1

Licenciado Alberto ulloa Castsro, IncÓrita en e1 Registro de comercio aI

Y 'OCHO del Libro DOS MIL SETECIENTOS TB.EINTA Y UNO dC

Sociedades, consta que le. d"ro*i.1.i9., "t'1t1t?
Sociedad son nacionalidad

domicilio

salvadoreña, y que su plazo es indeterminado; que actQs como el pres.ente



están comprendidos en su finaiidad; gue eI uso d.e Ia firma social, y la
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representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponde en

forma conjunta aJ- Director Presidente y a otro d.irector o directores de

Cicha sociedad gue fueren autorizados por 1a junta directiva mediante

acuerdo tomado en su senor'cuyo carqto ejercen por períodó.s de dos años,

apareciendo gue en ef acto de constituirse la sociea.a "" eligió como

DirecLor Presidente al- ,ticenciado Cortez +'
l¡v v¿ql , v como 'Segundo

LaI Ingenieró
,, l

Al-Ler por un primer período/a. Oo" años, eLVicepres i-dente
,{

mi1 trege, guienes porua] vencerá el- día diecisiete, de mayo de dos 1o

Ia representación 1egaI de l-a sociedad,e j ercen actua:-men#consig,uiente

y tienen , plenas facultades para actuar en actos como eI presente; y b)

2
ertificación d.e1 acuerdo tomado en ses l_on de Junta $eneral de

ccioi:i.stas de 1a socirédad. cerebrada en san safvador el aiu *"irra;;"
e j ulio once/ gxpedida en esta ciudad en esa ¡isma fecha,

th
de dos mil

r Isidro Antonio Carballo Acevedo en su cal-idad de secretario de dicha

iunt.a, de ia cual consta gue en cumplimiento a 1o establ-ecido en Ia

láusula Dieciséis de1 pacto social, s-.g acordó nombrar aI Segundo

Vicepresidente Alejandro Gustavo AIle para glle/ actuando conjuntamente

on e1 Presidente, otorguen eL presente contrato en nombre y

representacj-ón de La sociedad ¡ y en urr"'r.uOectivos caracteres los

omparecientes ME DfCEN: Que convienen en celebrar eI pre.sente CONTP.ArO

)E PREsracró¡¡ o¡ sERvrcros TÉcNrcos y LoeÍsrlcos, el- cua]- se sujetará a

xos Lérminos y cláusul-as sigruientes : primera. AIVTECEDENTES . con el-

:.ropósito de participar en ]a promoción y desarrollo del proceso de

lrp.s MüFs, Sl. d€ C,V. PBX 25 f 3-8¿88. IE¡r d 11.116,001 ¡l f ¿65.m1. ()3¿r,08



CIENTO QUINCE

M. DE H.

DOS GOLONES

del- transporte PúbIico de sajeros, la contratista ha

Efectivo provenientes del Sistema 'Prepago", a crearse entre la

contratante y el Banco Multisectorial- de Inversiones (BMI) ' I

contratante ha identificado, evaluado y seleccionado a Ia corrtratista

como la empresa idónea para ser contratada a ta1 objeto' segunda'

oBüETO. EI presente conLrato tiene pér objeto 1a prestación de servicios

técnicos, logisticos y profesionales 'por parte de l-a contratista a 'La
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ni zado inteqrrado es fuerzos recursos la creación de una

resa para ejecutar e1 proyec!e-99nsisLgn.f en 1a Provisión, OPeracrón

Mantenimiento Sistema Percepción de tar.ifas Por

Tarieta PrePago (SPTP) =i

(sGF) / fin de participar en e1 proceso de modernizac.ión del servici

transporte colectsivo fico de pasajeros impulsado por el- Gobi"ern

Repúbtrica de El- Salvador, dentro de su estrateqia de inclusién

desarrollo sector transPorte, mediahte sistematización

implementacién sistema de las tarifas de-l- transPorte

público de pasajeros con caracteristicas de seqiuridad y eficiencia'

través tecnologia punta que garantice 1a satisfacción de los

intereses de 1os prestadores y de los usuarios del transporte de

personas del pais, en un esguema de participación gubernamental a través

creación del "Fideicomiso- Para la AdministraciÓh de Flujos de

eontratante, implemen-tar y desarroll-ar Ia ?rovi'sión,

operación y Mantenimiento (PoeM) de un sístema de Percepción de tarifa

por Tarjetas Prepag¡o sin contacto (SPTP) Y de un Sistema de Gestión d



Flqta ( SGF) ara eI transPorte Público de pasajeros en Ia Repúbtica de
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SaLvador, bLal se ha denominado en los términos de referencra

que emitió Ia contratante en eI proceso previo de evaluación y

sefección de La empresa a contratar para tal objeto, l-os cuafes se

describen en el Anexo Uno del presente contrato' denominado "DescriPción

de 1a prestación de los servicios técnicos, 1ogÍsticos y profesionafes a

brindarse por SUBES, implementar Y

desarrolfar Ia Provisión, Operación y Mantenimiento (PO&M) de un Sistema

de Percepción de tarifa§ por Tarjetas Prepago sin contacto (SPTP) y de

Sistema Gestión Fl-ota (SGF) Para ef transporte Púb1ico de

pasajeros en Ia RePública de EI Safvador". Los servicios que prestará Ia

contratista se complementarán con subcontratos con las empresas SIEMENS

EL, de Argentina, y MIKRoELEKTRoNIKA de República Chec'?'-g

virtud de los vios suscritos por Ia contratjsta con las dos

úItj-mas empresas tendimiento), segundo de los

comprende fos servicics del software a suministrarse por siemens

prestación se rvr- c10 s provisión de l-os

productos. eguiPos, sistemas informáticos, accesorios' capacidad técnica

implementación puesta marcha del sistema, Y/o demás

componentes elementos ,descritos y considerados en .eI Anexo Uno como

cumplimiento Ias obliqaciones

contratista, efectiva / Prestacaon de1 servicio, é$ta Podrá acudir a

tros ,-evro convenl0 entre Ias Partes acuerdo aI

Anexo Dos referente a'"Actividades yrocedimiento
ltr!.$ Múf¡Pl6 St d. C.V. PB). 25i9€485. fñi6 dd 

'r'x6 
001 ¡! 1¿{65'mt' 032ffi
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DOS COLONES

la Entrada en vig'encia

CIENTO DIECISEI§

M. DE H.

oL239853

deI Plazo del Contrato.
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Previasac.t-on

i tÁ TÁ¡n i ¿^nr' - v t-oda vez que CUmplan COn l-OS regUef imientOS y
:!

^^+4n¡.-o.< áa l-or-n'olooía v calidad deScritOs en eI referido Anexo UnO,

'^-ranií¡< \7 ' 3 a favor de la
1. j efa¡-:has 'l as sarantias y compensaclonel

contratante en 1o gue correspondiere, pues Ia intenÓiÓn de ¿mbas partes
'| T

es 1a real, efectiva, exitosa, continua y permanente implernentt"ijl-9"I

Pr,ól¡ecto de Provj-sién,

Pe'ióéÉción de i :tarifa"s

OperaciÓn y Mantenimiento (PO&M) de un Si:t"lrt +9

por Tarjet.as'Prepagro sin 'contactÓ (SPTP) : y"'de un

t*a.-" 
"" ""*ión 

de Flota ('SGF) . Tercefa. P['AZO' E1 plazo del present'e

contrato será de DIEZ aÑOS, contados a partir del dia de inicio de tras

operaciones del Sistema A^UE Percepción de tarifas por Tarjeta Prepago

(SPTP) sin contacto y un Sist'ema de Gestión de Flota (SGF) ' No obstánte

el1o, l-as Partes actividades previas descritas en e1ej ecutarán fas

Anexo Dos. CuarLa. CONDICfONES DE LA EI(IRADA EN VIGENCIA DEL PLAZO' El-

pJ-azo de entrada en vigencia de esEe "orrlt.to 
1o 

"ot 
di"i

y emisión de los siquientes instrumentos :a)
-l-a, previa suscripción

Otorgamiento defa escritura de creación del "Fideicomiso Para la

Administración de Flujos de Efectivo provenienLes de1 Sist.ema Frepago"

err-t.re .Ia contratante y el- Banco Multisecto.ria.I de fnversione¡ (BMI), o,/_\
con el Banco que.decidan constituir-to en defecto del BMI; b) 1a emisión

y . ,entrada en v.i-genci-a de1 Reglamento OPerativo ry
consecuentemente debe emitirse; g) eI otOrgamiento de contretos de

administraciÓn de flujos gué. recaigan en al menos DOS MIL quinientas

unidades de Transporte, QUe cada uno de Los titulares de las concesiones

I



y/o permisos

tt ..:.:.
serviqi.o 'd;para transporte colectivo público deffiéste; d) el otorgamiento de 1os. contratos con -l-as resas S

de' ArgenLina, MIKROETE-KTRONI de Repúb]ica Checa: e) elotorga.miento de todos los anexos gue forman parte int,egrante de este
--_-l

no obstante todo e1lo,fas partes han ar-ñr.l-^^ ..i*-1^_
s y obligaciones previasse ,deben ,e j ecutar: antes de La entrada en vJ.gencia del plazo del_presente .contrato las cuales se detallan en eJ_ Anexo Dos. euinta.

r*4. E'ECI,A DE ENIRADA EN vrcE*cr* DEr. pr,Azo DEL coNTRAro]Habiendo cumplido con ,"O"ffi
,cio .deL plazo de Diez Añosacordadc fficonstataci ón de la instalación y funeio.namiento de máguinas validadorad

Fase It {ue se descri_be en
este. contrato, referente al "Cronog.rama deImplementación del -proyecto de Provisión.. operac.ión y Mantenimientoi deSj-stema de percepción de tarifas por Tarjeta Prepago sin contacto ySistema de Gestión de plota,'. Sexta. PL,AZO. El_ piazo senorrogará sj, me.nos con ciento ochenta dias de antj-cipación a ,suvencimientoz contratanLe expresa por escrj_t,o su intención denegociar suscribir nuevo contrato, o de darl_o por finalj-zado_

tiqa. pRECfO y

-

FORIG' DE CAr'c'urrAR 'su MONT'. por .a prestación de ros¿q HrE§Ldclon de los

htPr@ril'lE lca S.Adcc.n OO*,r*r.t""¡.O¡ riiIññffi
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cios recibidos por,
1

i2
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3

,4
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7

I

9

10

[1

a .l-a contrat.rsta, en concepto oe preclo Por ao§ ::e
/Ios titulares de l-as concesj-ones de trans/orte público de pasajeros, las

\
siquientes sumas de dinero: CAR@--gaS-¡Cq: un cargo básico mensuaf

(üSD/mes-UT) de Cuarenta y ocho DóIares de 1os Estados Unidos de América

IÜSD $ 48 por cada unidad de Transporte colectivo de Pasajeros (mes-uT)i

registrada en e1 provecto, 4e 1a manera determinada en eI Anexo ,Cuatro

"Metodologia de 'Registro de Unidades de Transporte Público Co.l-ectivo de

pasaieros en el Proyecto de Provisión, Operación y Mantenimien'¿o de un

Sistema de Percepcién de tarifas por Tar; eta e/pago sin contacto y un

§
Sistema de Gestión de Flota",' y CARGO V'ARIABLE: un cargo wariable

resu.l-tante de la aplicación diaria de1 DIE,Z PUNTO CINCO POR CfENBO
til§pEl; :,¡" :.; ' - ' 'üii irekr.{l,;ü! -...i

(10.5t) a-l- toLal- de los fluj os percibidos y recaudados por la

3

4

5

7

9

3

contratisLa, y remesados por la contratista en .Ia cuenta corriente gue

el Fideicomiso antes referido le indigue. Octawa. FORt'fA DE PAGO. l,os

pagfos se harán en DóIares de los-,Estados Unidos de América, al que ,se

añadirá el pago del Impuesto a Ia Transfe::encia de Bienes Mueb.l-es y a Ia

Prestación de Servicios (TVA)/ a cargo de la contratante. Los flujos gue

re,caude Ia contratista, a ]os que se aplicarán los cargos descriLos en

I.a' cIáusula anLerior, serán depositados y remesadcs por .l-a conLratista

en la cuenta corriente que e1 Fideicomiso antes referido fe indigue, la

cual abrirá a s¡..r nombre en cualquier Banco del sistema que elija, y

dichos pagos se harán de acuerdo al- procedimiento descrito en el

Reglamento Operativo del- Fideicomiso, que a l-os efectos de determinar Ia

forma diaria y mensual de aplicar los cargos ya indicados en favor de

t6
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l-a contratisLa, forma part'e 6s] presenLe oonLrato' EI precio conformado

lrlpr$Mr¡lipl6,S.¡"d.CV.PgX:2913€eÁ8.fual.dolI1,116.001¡lt2'466.001 0'2tio8

tanto por eI. CARGO BÁS1CO como por eI CARGO VAR1ABLE, se revaforizará de

conf.ormidad Ias fluctuaciones de facto::es tales como el valor de' Ia

rnoneda en El Salvador, eI Índice de PreCios a1 Consumidor, Ia Lasa de

inflación, nuevos tributqs., ,etc, , todo de conformidad a fo , establ-ecido

ARexo Cinco este contrato "Actuali zacLón de1 Precio del

servicio de Recaudo y GestiÓn de Flota". Novena. IJUGAR, HORjLRIOS Y FORMA

DE PREST¿C¡.óN pS LOS SERVICI,OS. E] servicio objeto de esLe contrato será

prestado, f,undamentalmenLe, desde las instalaciones de ta contratista'

en la ubicacl.én gue formalmente Ie señalará a fa contraLante' y los

horarios, personal disposición de Ia contratante, tipo de servicios

logÍsticos,, .adminis.trativos, -de comunicación, de servicio aI cliente' y

dernás servicios y 4ctividades empresariales asociadas, se descrj-ben en

el- Anex,o seis '"organización y Metodologia de .Prestación de Ios servrcros

Re,caudo y Gesti,ón,de FIoEa". Décina. IIE,LEME*-^IION ="" SERVICIO.

servicio será iq\plemer¡tado de manera grradual, ya que su puesEa en marcha

proceso de ,cumplimíento de,,. etaPas, Ias cuales aparecen

descritas en eI Anexo Tres de este 'contrato "Cronograma de

Implementación del P::oyecto de Provisión, Operación y Mantenimiento de

un sistema de Percepcl,Ón de tarifas por Tarjeta Prepago sin contacto y

un sislema de GestiÓn de F1ota". oéciuro -Primera. oBIIGACIONES DE IJA'

CONERATAITITE. Constituyen obligaciones irrevocabl-es de 1a contratante

contratista, las sigiuientes: Ordenar aI futuro "Fideicomiso

para Ia AdministraCirón de EIujos de Efectivo provenientes del Sistema
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cumplimiento e implementación de todas sus obligaciones nacidas en el-

presente contrato, y someterse enteramente a 1o que establezca eI

c'onsecuente Regl-arnento Operativo del Fideicomiso ya referido, en el-que

de manera específica se regiule el proceso de paqo de1 precio de l-os

s,ervicios prestados por Ia contratista en cumplimiento de sus

o!!igaciones coftractualesr er e} tiempo y forma establecidos en dicho

á1 mecanismo de suscripción,

tulares de concesiones para

.1:

por

e-L

Reglamento; b)

parte de sus

Formular y coordinar

socios accioni-stas ti

tran§porte de pasajeros/ de los contratos de administración de flujos

que et Banco Multisectorial de Inversiones, o eI Banco gue se elija en

defecto de éste, l-es exigirá a aquél1os como requisito indispensablá

para l-a creación y logro de los fines del Fi,deicomiso; c) Ordenar al-

Fideicomiso l-a inserción, en e1 respectivo contrato de administración de

!]uios, de Ia exiqencia de Ia viger.rcia de las concesiones y deJ- permiso

de circulación de las unidades d.e transporte conferi-das a sus titulares,
al' ménos por un olazo similar al de1 contrato de comodato que celebrará

cada uno de ellos,1a contratista con eI ,obj eto de

-

que ,, eJ- presentecon

contrat.o tengia pLena y efectiva aplicación, ya que 1a contratista _l-es

proveerá de eguipos y accesoriosi' a instalarse en las unidades de-.---
transporte propiedad de sus socios accionistas, seqún se disponga en eI-

Anexo Cuatro "Metodol-ogía de Registro de Unidades de Transporte público

Colectivo vdede Pasaj eros en el Proyecto Provisión, Operación

Mant.enimj-ento de un Sistema de Percepción de tarj-fas por Tarjeta prepago
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Fideicomiso que en cada contrato de administración de flujOs gue celebre

con cada titular de unidaci de transporte col-ectivo de pasajeros, se

una póIiza de seguro de dañosincluya 1a exigencia de Ia contratación de

que recaiga sobre eI equipo y accesorios que Ia contratista instalará en

cada unidad de transporte/ cuyos beneficios deberán serle cedidos Ida

contratista ,por vigencia del pJ-azo del- comodatotodo e1 Liempo de

4ntedicho, cuyas primas serán descontadas por eI Fideicomiso y pagadas

por éste, a 1a compañÍa aseg,uradora; e) Proporcionar al-a sontratista,

0ara efectiva prestación deI servicio, 1a dqcumentación quela
----_:-
f ormalrnente sea reguerida

(L
Las demás guepor agué11a; e)r1e

orrespondan de conformidad a tros términos de referencia y oferta-

Adicional-mente, .la ;contratanLe se obliga a dictar tra normativa gue eI

Eideieomiso deberá aplicar como {e obligatorio cumplimiento para ,gue

todas ,1as unidades de LransporLe de sus socios accio¡istas cumplan con

I,os reguerimientos técnicos mÍnj-mos de mantenimiento, que se describirán

tr""***,91- inicj-o del proceso de ,.instalación y rnontaje de fos

ualidadores, descrltos en eI Anexo Siete ."Requerirulentos técnicos

fraestructura de unidades de transporte". Dácimo segrunda.

-

cBLIGACI.ONES DE LA CONTRjAIISBa.. Para Ia prestacién del servicio' Ia

contratista se obliga
rú¡É4h*-

a realizar todas las activj-dades 'empresarial-es'

técnicas v logi:I.ig1"*3==:;-t**f'**,.Ifu==9.I§=1t=1=*f-'ff§..ffj,,,1.*$ 
. 
*

contraLante, en .cumptri.rniento y respuesta,a Ia sol-j-'citud emitida por ésta
+

en Ios térrninos grie a los efec.tos dej- préséñté"6bntratoa" r"{"rencia,
lIffi Uúlüple.,
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compromete a pagiar a Ia Contratante en concepto d" "?.et.eugiÉl
administración, supervisión y control del Sistema, deduciendo el- medio

de1 uno por ciento del- Carqo Variable establecido en l-a Cláusula Séptima

Iitera1 trBrr de-l- presente contrato pagando además e1 Impuesto sobre la

Transferencia IVA. La forma y lugar del pago será en Dól-ares de 10§

Es'tados Unidos de América y se hará efectiva a l-a Contratante en eL

mismo dia gue. la Contratista reciba e} pago de conformidad a ia Cláusul4

Octava del presente contrato y su pago se lfevará a cabo por Inedio de

transferencia electrónica directa a 1a cuenta ,gue 1a Contratante indique

en cumplimiento ,aI Regfamento Operativo de1 Fideicomiso. Adicionalmente,

las 'partes acuerdan formul-ar y suscribir un ACUERDO DE NML DE

CüMPLIMIENTO DE SERVICIOS, g'ue describirá especÍficamente l-a forma y

cont,en'ido del servicio a prestar por Ia contratista, sus márgenes de

cont,inuidad y to.I.erancia de interrupciones, límites y alcances def

sis'tema a instalarse, y demás elementos y forma de funcionamiento de-l-

sistema, gue se derivará 'de las obligaóiones contractuales que 1os

pfoveedores de equipos y servicj-os que subcontratará la contratista

as,umirán con ésta, {ü€ será eI Anexo Ocho "Acuerdo cle Nivel de

Cumplimiento de Servicios"; de - este contrato. Décimo tercera.l

TNDEPENDENCIA CONTRACTUAIJ. Las partes sofi y serán contratantes

independientes l-a una de la otra, y nada de Lo establecido en este

instrumento podrá ser considerado como causa para que este contrato haga

nacer una agencia, sociedad o empresa conjunla erltre anbas partes.
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modificado por acuerdo escrito ent,re las partes V ]a modificac

otorgiarse ,en debida forma qnte notario salvadoreño- Décimo quinta-

stIBcoNrRATACróN DE STJMINISTRO DE ,E9UTPOS Y SERVICIOS. La contratante

qugda ent'erada gue Ia contratista, para eI cumplimiento de sus

obligaciones contractuales, pod.rá subcontratar con terceros Ia

adquisición de equipos y ejecución de los serwicios objeto def presenLe

contrato. Asimismo, decl-aran las partes gue son de propiedad de l-a

cont.ratirst.a Lodos fos derechos refacionados e incorporados en la emisión

de l-as tarj,etas, equipos, accesorios o en los distintos medios a

utilizar,se par,a Ia ,percepción y recaudo de las tarifas de usuarios del

transporLe ,col,ectivo 'de..pa.sajex:o,s, duranLe toda 1a vj-gencia del presente

confrato. No obstante , fo anterior, erJ refelr-enci,a a fa emisiÓn de

tarjetas y publicidad, 1as. Partes negociarán un acuerdo de REVENUE

SHA,RING. ,Décimo sexta. AC{IERDO ,DE DELEG}CróN. En visEa de incorpor,ar

=ste contrato servicios ligados a Ia prestación de un servicio púb1ico,

Ias parLes,, en este acto, convienen negocia¡ y suscribir, en un pJ-azo no

nayor de . treinta días contados a partir de 1a fecha de suscripción del

un acuerdo por separado de delegación |erfecta depresente tcontrato ¡

onforrnidad al- artÍ,culo novecienLos' ochenta y cinco del Código de

lomerqio, a efectos de posibilitar gue e1 banco fiduciario adguiera fas

cbligaciones y derechos de l-a Contratante en base aI presente contrato.

La deleqación será procedente- ,en fos siguientes.eventos gue .ocurran def

Iado de l-a Contratante: a) cese sus operaciones como "negocio en

lnprss Mül¡p16, SA. d. C.V P$lj 2513'8888. TI€i8 d€l 1l lt6,00l al 12,465,001. 03¿0{E
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PROTOCOLO

liquidación, guiebra, suspensión de pagos o insol-vencia; c) se presente

una peti-ción de liquidación o de disolución de conformidad con l-a

leq,islación safvado¡eña; d) la acep-tación de nombramiento de

interventor, adminisLradolpor intervencj-ón judicial, o liquidador de Ia

Contratante o de parte sustancial de sus activos o propiedades; y/o, d)

en caso de acción de la Contratante o sus accionistas con el fin de

disolver o liquidar a la sociedad. Dáeimo séptima.. CONE''IDENCIAÍ.ID.1D.

Cualguier informacién gue una Farte reciba de Ia otra du¡ante la

vigencia de este ConLrato, será tratada con absoluta discreción y nq

podrá ser revelada a otras personas naturales o juridicas, salvo en los

casos expresamente autorizados por escrito por 1a Parte gue entregó Ia

i-nforrnación. En el- caso de glle cualquiera de las Partes revelase

información de 1a otra Parte sin su a¡:torización, 1a Parte propietaria

de tal información podrá rehusa.r,se \ .a proveer más información, podrá

demandar la pronta devolución de todf, información provista previamente e

- \ :asionados. Ta1l-a otra y podrá demandarla por Ios daños y perlulcl-os oc

negtativa a propo::cionar más información no constituirá termiru.iót ,.'¿u1

Contrato. Toda La informa,ción obtenida de una ,de las Fartes deberá" ser

cetrosamente guardada por la otrá, siendo esta última directa y

únicamente responsahle de los perjuicios,y.,daños que,pueda causar: I¿

divulgación no autorizad.a. Asimismo, ninguna de las Partes adquirirá

derechos de propiedad sobre, información, modelos, datos, sofLware,

hardware y documentación de cualquier tipo gue se encuentre grabada c



por la otra Part'e, entregada, Puesta a

lñp.s Mr¡lliP¡6, S¡. d€ C,V P8)(251938s8 fr¿i! d€i 11,116'Úl el 1¿466'001 03@8

1,,' l' ,

dispOsiciÓn o revelada baio e§Le Con't'IaLo o con relaciÓn a 1os servicios

proporcionados en virtud de éI. Déciuo oetawa' DOCUMENTOX CONTRACTUALES'
,t

For.man parte inte,Efrante del . presente contrato, los documentos
.

ación se detallan'

serán firmados y otorgados ,por las partes conLratantes: a) Los Anexos

Uno a Ocho ya re.feridos y e] Anexo Nueve gue se menciona más adelante;

) el Acuerdo de Delegación Perfecta relacionado en cIáusula anterior'
----_#

debidamente firmado por las partes; c) el articulado det "Fideicomiso

ar'a . i;a , Administraci'ón , de 'E1ujos 'de Efectivo provenientes del- Sistema

PrepaEo" su corresPondiente RegLamento,OPerativo, Io que al

cumpl.imiento efioacia "del Presente oontr.ato sea aPlieabl-e; Y d) Las

resolucione.s modificativas ' Y :las 'órdenes de cambio' en 'su casor que en'

e1fu.tur'olSQacordarenentreIas,partes.

re,ce-dentes. ,emitiQos por 1as panqe-s *an'E9s,-ae I3 qq-qcqiPqlén deI-p¡.#gle

4trato conside'rados referencias rne j or

inlerpre,tación y aplicación del F-rese$ ato. Las Partes se obligran

formular;y acofdar todos fos Anexos referidos en el- presente contraLo'

ntro de los Yciento veinte dlas siguientes .aI otorgamiento de1

ideicomi,s.o referido en la cIáusula Cuarta del presente contrato' Anüas

artes' nombrarán sus respectivas comisiones técnicas dentro de Ios

imeros diez días de suscrito este contraLo' Déciuo ltovena'

y CoMUÑTCACIONES I¡flrER PARTES ' Las partes

onvie.nen .crear y Someterse a un sistema instiLucional de comunicaciones
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eiiecución del proyecto objeto del presente .contrato, así como aI régimen

de,comunicaciones formales'ehtre contratista y contratante, contenido'de

manel:a especí f ica en e1 Anexo Nueve "SisLema de Comunicaci.ones

Institucionales y Comuni-caciones Inter Partes". Vigésima. LEGISLACION

APLICABI"E. En todo 1o no previsto en eL presente contrato, se estará a

lo dispuesto y se aplicarán las disposiciones estipuladas en 1á

l.eqislación salvadoreña, en l-o que fuere pertinente y aplicable.,

9 vigés1mo primerei. c"At sAIJEs DE EXTINCIéN DEL CONTRATO. E1 presente

contrato podrá ser resuel-to o darse por terminado, antes de1 plazo

estipuládo o de sus prórrogas/ en su caso, por las normas establecidas

en Las leyes de El Salvador, o por mutuo acuerdo por escrito entre .las

partes, excepto por incumplimiento de las rcondiciones suspensivas

señáladas en la Cl-áusula Cuarta o po:: Ias que se señalen como excluidas

en - L.os Anexos . vigásimo segqnda. ran¡rfxaCfóN ANTICIPADA POR

INCUMPLII{IENTO DE LA CONTRATfSTA. E} Ipresente contrato podrá terminar

anticipadamente en l-os siguientes casos: A) En caso de incumplimiento de

Ias obligaciones de servicio por un problema critico que próvoque que un

treinta por ciento de 1as unidadgs de transporte nó puedan ,opera.r

ap::opiadamente Ia red, e1 servicj-o, o eI equ:lpo no pueda utilizarse y

l-as ünidades de Transporte se gueden completamente sin servicio y por

ende no puedan hacer un trabajo productivo. En este evento, 1a

Contrat.ante podrá dar terminado e1 presente contrato mediante un aviso

treinta dias antes de Ia fecha de terminación, excepto si la Contratista
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contralante; B) si por razones de Fuerza Mayor l-a contratista se viera
imposibilitada de cumplir con sus ob'l igaciones y éstas persistieren por

-

un plazo mayor a'§e§enta dÍas, Ia Contratante podrá dar por terminado el-

present,e contrate i y, c) En caso de gue haya gue sustituir er equipo o

sr.-lspender eI servicio por defectos de los mismos, y esta sustitución o

suspensión impJ-lgue ,un p::oblema crítico gue provogue gue un treinta por
cientQ 'de,Ias unidades de tranqporte no puedan operar apropiadamente la

servi cio, eguipo no puede utilizarse y las Unidades de

Transporte gueden completarnente s:-n servlcro y por ende no puedan

hacer un t::abajo productivo', la,,c.ontratante deberá ser notificada.por -la

plaz.o razonabLe con e} objeto de discutir,
entro de] plazo de treinta dias contados a partir de La notificacion

respectiva, al-ternativas disponibles para evitar cualguier
terminación permanente del_,servicio; de 1o

ontratante, podrá terminado presente contrato. Vigésimo

', .., r'lilcuMPLrrtrrELo DE r¡A co}flEgatAllrE..",.,.En caso de incumplimiento de

l-as obliga,ciones oontenidas este instrumento por parte
Lra"tant,e, 1a contratista podr.á invoc,ar .l-a aplicación del acuerdol de

elegación perfecta re fiere I a cl-áusula Décimo sexta del
resente . contrato. Vigésimo cuarta. LfMIgACfóH pU RESPONSABILIDAD. a)

establecido en contrario en esre cont.rato, especialmente por

rl u]-c].os, incluyendo l-i,mitándose incumplimiento de
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craso una Parte se'rá responsable por daños ocasionados, aun cuando dicha

parte haya sido advertida de Ia posibilidad de los daños con antelación;

b) Ninguna de .l-as Partes será responsable hacia Ia otra Parte por

Cüal'quj-er ,,p'érdida' o ,daño gue pueda acontecer por una Causa de Fuerza

Mayor; y, c) Ninguna de las Partes será responsable con la otra por 1c

que pueda ser sufri-do por Ia otra Part,e como res:ultado o rel-acionado con

el cumplimiento de cualquier fey relacionada con la eI transporte

público de pasajeros o l-a percepción de tarifas. Todo fo anterior, si

perjuicio de -Las compensaciones contenidas en eI Anexo Siete. vigésimc

qginta.r",¡ruSRZÁ t'tAYOR.'r' Si debido a una Causa de Fuerza Mayor o Casc

Fortuito, una de l-as Fartes es incapaz de llevar a cabo sus obliqacione

de conformi-dad a este Contrato, l-as obligaciones y respoRsabilidades de

l-a, Parte afectada se suspenderán temporalmente en la medida que resu.Lte

necesario por y durante Ia duraeión de dicha ,Causa de Fu,erza :Mayor c

Caso Eortuito, siempre y cuand.o la paite afectada por las mismas, inaqa

esfuerzos razonables para mitigar sus efectos, y siempre que dicha Parte

además notificare prontamente Oor.""Jrto de dicha Causa de Fuerza Mayor

o Caso 'Fortuito, especificando Ia' naturaleza, extensión y duraci,ór

estimada de fas mismas. Si debido a la Causa de Fuerza Mayor o Casc

Fort,uj-tor flo se puede disponer en absol-uto del serwicio oor más ,de

se§enta dias consecutivos, ambas partes tendrán e1 derecho de t.erminar

este Contrato. Vigésimo sexta. GARAMIÍA. La ContratisEa decl-ara §ue le

qarantia del servicio, su operatividad y mantenimiento será desarroll-adc
24
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e1 espÍritu de Ia disposi.ción original. Erigésima.

i;i

I

contratista podrá ceder o g:ravar su.,,derecho de cobror presente o futuro,
de que fuera titul-ar de acuerdo a este contrato a favor de: a)

acreedores;t Y, b) teroe::os ,des-i-gnaQos por los acreed.ores, en l-a medida

que dicha cesién 'o grav,amen se real-ice en términos y condiciones acordes

con 1o reguerj-do por este contrato y tras leyes aplicables y mediante

cumentación aceptabJ-e para Ia Contratante. vi.gésimo octava. coNrRATo

IADO; ,,Este ,Contrato ha sido compJ-etameRte negrociado por 1as partes.

Cada ,r¡na ,de l_,as partes de] mismo reconoce gue ha Eozado de1 beneficio de

asesorÍa legal de su propia elección y que ha tenido la oportunidad de

revl-:sar este ConLrato con su asesor legal y gue esLe Contrato deberá se.r

interp::e:tado .hubiese sido ¡edactado conjuntamente por
tratant'e Ia ,Contrati s t.a Vigésimo Novena¡

ualquiera de l-as disposiciones -de este Contrato re,sultara in¡¡á.1-ida o

inexigible, dicha invalidad , o i-nexigibilidad . no invalidará o hará

i,.nexigible Contrato entero, s,¡_. no que en cambio el- Contrato integro
s€r:á entendido contuviera disposición o disposj-ciones
articu.l-ares gue fueran inválidas inexig,ibles Ios derechos y
bligacio-nes 1as ParLes deberán ser entendidos y exigidos en ese

entücto. gue dicha disposición inváIlda o inexig.ible sea un

lemenLo esencial y material, de este contrato, 1as partes deberán

rontamente negociar una d.isposición gue ra reemplace y que esté en

concordancia las exiqencias norma aplicable que sea

lñp.@, Múihls S.A d. C.V. PgX:25f &S888. Ii6lr do¡ í,116.001 ¡t t2,466,001.ouffi
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ARBITRAiIE. Toda controv'ers.r-a que surta entre -Las partes con motivo de Ia

interpreta'ción del ,pre§ente contrato y / o incumplimiento del mismo,,

deberá tratar de resolverse en primer lugar por las Comisiones técnicas

de . cada parte, y si éstas no alcanzaran un acuerdo en el plazo de

treinta dÍas, dejberán los representantes legrales de fas mismas buscar

todos .Ios mecanismos necesarios de solución a La controversia, disputa o

diferencia en Ia i-nterpretación y aplicación de1 contrato, l-o cual

deberá lograrse en e1 plazo de treinta días a conLar de la fecha en que

l-as comisiones técnicas declararon SU
.1:ij:ii ;

impo:sibilidad i ál,canzarde LITI

acriérdoi y en caso

tampoco se alcanzare

en, La interpret.acióh

--,
de que transctrrra :-e'[.:plazo antes lmeácionado y

eL acuérdo, Ia controversia, disputa o diferencía
-:----*:.:

y aplicacj-ón . deI contrato existente deberá

someterse a arbitraje. Los árbitros.serán tres. Cada parte elegirá a un

árbitro y los dos árbitros designados elegirán un tercero, guien será el

!5¡.i!ente det Trj-bunal Arb-itral;- si los árbitros desi-gnados no se

pusieren de acuerdo para elegir a1 tercefo, dentro de un plazo de quince

días contado a partir de Ia fecha en gue uno de los árbitros manifieste

a -l-as partes no haberse puesto de acuerdo para elegir a1 Eercer árbitro,
éste será nombrado porrel Centro de Conciliación y Arbitraje de panamá,

Institucional- a-L que se 1e

,I 15r_ arDlEral e serade Panamá.RepúbIica

aplicarán las reglas gue SC es t ablecen
--.;-----

el Centro de Conciliación y
Arbitraj e de Panamá, República de panamá arbitraje será de equidadE1

------ -----:--:
Comercj.o (ICCv se apl-icarán Ias reglas de Ia Cámara InternacionaL de

por sus siglas en idioma Inglés) . La sede de1 arbitraje será l-a ciudaci\./'
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castelLano. Asi se expresaron l_os ,co¡nparecientes, a guienes expliqué los
e.fectos legales este instrumento, leÍdo gue

ínte,gramen,te, en un so-l-o acto/ ratificaron su conten:-do y firmamos. Dor

i .r)'n v rf%' r-- !i<Y
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SO ANTE Ml: Del folio ciento doce al folio ciento veintitrés, ambos vuelto, del

LIBRO CINCUENTA Y UNO de mi Protocolo, QU€ caducará el día treinta de

julio de dos mit once; expido, firmo y sello el presente TESTIMONIO, para ser

entregado a la sociedad: "SISTEMA INTEGRADO PREPAGO, SOCIEDAD

ANONIMA DE.CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SIPAGO, S.A. DE

C,V,", en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de julio de

dos mil once.-

I


